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RADIOTELEVISIÓN DOMINICANA

V.tb. Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV )

Leg.

Ley No. 168 de 1966 sobre empleados de Radiotelevisión Dominicana, G.O.8979.3

Jur.

Los empleados de Radiotelevisión Dominicana están excluidos del ámbito de aplicación del C. Tr., situación 
que debe tener presente el juez al momento de dictar su fallo, aunque no le sea requerido por las partes, por 
tratarse de un asunto de orden público. No.1, Ter., Feb. 1998, B.J. 1047.

Si el trabajador alega haber trabajado en Radiotelevisión Dominicana antes de entrar en vigencia la Ley No. 
168 de 1966, el juez debe limitar la aplicación del C.Tr. a ese período. No. 2, Ter., Feb. 1998, B.J. 1047.


